
 

 

  

Ibagué Tolima, junio primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A. HOY CESIONARIO 

COMPAÑÍA DE NEGOCIOS ESPECIALES S.A.S. NEGOCIARTE 

S.A.S. CONTRA HELBERTO GUZMÁN OSPINA Y OTRO 

RADICACIÓN No.2000-00797-00.- 

 

Teniendo en cuenta que en auto proferido el 23 de mayo de 2022, se 

dispuso el embargo de los dineros del demandado Helberto Guzmán 

Ospina, siendo la solicitud de cautela respecto del demandado 

Orlando Guzmán Ospina, por lo tanto, el Despacho en aplicación a 

lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

ordena: 

 

CORREGIR el inciso primero del ítem 1° del auto de fecha 23 de 

mayo de 2022, el cual quedará así: 

 

1. El embargo y retención de los dineros que el demandado 

ORLANDO GUZMÁN OSPINA posea en cuentas corrientes, 

de ahorro, CDT y CDAT en el BANCO CREDIFINANCIERA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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